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INSTRUCTIVO PARA LA 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE 
CRÉDITO FISCAL 
El objetivo del presente instructivo es explicar paso a paso el trámite que de-
berá realizar el usuario para obtener el Certificado de Crédito Fiscal (CCF) es-
tablecido en la Ley N° 27.424 y su normativa reglamentaria. Para ello el usuario 
deberá ingresar a la Plataforma de Trámite a Distancia (TAD).

El trámite comienza con una Reserva de Cupo de Crédito Fiscal, mediante la 
cual el solicitante se asegura antes de la compra del equipo y por un período 
de 6 meses, que recibirá el beneficio. Una vez que se ha finalizado la instalación 
del equipo y obtenido el Certificado de Usuario-Generador, el solicitante debe-
rá remitir la información del sistema instalado para obtener el correspondiente 
crédito fiscal en su cuenta de AFIP.
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ÍNDICE DE PASOS A SEGUIR

IMPORTANTE! 
Aspectos a tener en cuenta para acceder al beneficio:

- El beneficio está disponible para instalaciones de generación distribuida en todas 
las provincias adheridas a la Ley Nacional N° 27.424.

- El beneficio rige para nuevas instalaciones realizadas a partir de la entrada en vi-
gencia del mismo (Disposición 48/2019). Las facturas de compra de equipos a pre-
sentar, deberán estar emitidas con posterioridad al 16/04/2019.

- Solo se admitirá una única solicitud de Reserva de Cupo de Crédito Fiscal por punto 
de suministro.

- No se aceptarán solicitudes de reserva de cupo de Certificado de Crédito Fiscal 
una vez emitido el Certificado de Usuario-Generador, con la excepción prevista en el 
párrafo siguiente.

- Durante la fase de implementación, las personas que ya cuenten con el correspondiente 
Certificado de Usuario-Generador, tendrán un plazo de seis meses para gestionar la solici-
tud este beneficio, contado a partir del 11 de Julio de 2019.

- El solicitante no debe encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el Artículo 
31° de la Ley Nacional N° 27.424.

- Para iniciar el trámite, es necesario contar con la respuesta afirmativa del distribui-
dor a la Reserva de Potencia (Formulario 1B) del procedimiento de conexión de Usua-
rio-Generador, el cual se obtiene en la Plataforma Digital de Acceso Público (PDAP). 
Con el siguiente enlace puede acceder al instructivo para convertirse en Usuario-Ge-
nerador. VER INSTRUCTIVO

a. A partir de la aprobación del Formulario 1 B podrá iniciar el trámite de 
RESERVA DE CUPO DE CRÉDITO FISCAL.

b. El USUARIO completa y envía el pedido de información requerida. 

c. La SSERyEE responde la solicitud.

a. A partir de la obtención del Certificado de Usuario-Generador podrá 
iniciar el trámite de SOLICITUD DE CRÉDITO FISCAL.

b. El USUARIO-GENERADOR completa y envía el pedido  
de información requerida.

c. Obtención del CERTIFICADO DE CRÉDITO FISCAL.

d. La AFIP otorga el beneficio.

INGRESO A TAD: PASOS 1 A 4

SOLICITUD DE RESERVA DE CUPO DE CRÉDITO FISCAL: PASOS 5 A 7

SOLICITUD DE CRÉDITO FISCAL: PASOS 8 A 9

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ug_web_v4_2.pdf
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Ingreso a Trámites a Distancia (TAD)
Para realizar el trámite de Solicitud de Certificado de Crédito Fiscal deberá acceder a la platafor-
ma de Trámites a Distancia (TAD). https://tramitesadistancia.gob.ar/

Complete en el buscador el trámite “generación distribuida” y seleccio-
ne “Solicitud de Certificado de Crédito Fiscal – Generación Distribuida”

Haga clic en “Iniciar Tramite - AFIP” al final de la página. Será redirigi-
do a la web de la AFIP en donde deberá ingresar con CUIT y clave fiscal 
(nivel 3) para poder loguearse en TAD.

2
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https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico
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3 Si es la primera vez que ingresa:

3.1. Por única vez el sistema solicitará la confirmación de sus datos personales (Tipo de do-
cumento, Número de documento, Sexo, Correo electrónico, Teléfono y Domicilio). Todos los 
campos deben ser completados.

3.2. Antes de confirmar, deberá aceptar los Términos y Condiciones de uso de la plataforma.

3.3. Una vez confirmados los datos podrá comenzar a utilizar Trámites a Distancia.

Importante: Verifique que su correo electrónico fue ingresado correctamente. 
Allí recibirá todas las notificaciones del tramite.
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Este paso aplica exclusivamente en caso de Apoderamiento

Apoderamiento: puede designar a uno o varios apoderados para que realicen el trámite en 
su nombre desde la página de TAD. En el siguiente  link  encontrará  información  acerca 
de apoderamiento y otras funcionalidades de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD):  
https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html

Solicitud de Reserva de Cupo de 
Crédito Fiscal

 
Verificar que sus datos sean correctos y hacer click en el botón 
"CONTINUAR".

5.1.	  Haga clic en “COMPLETAR” para ingresar los datos solicitados en el “Formulario de 
reserva de cupo de Crédito Fiscal”. Luego deberá hacer clic en “ADJUNTAR” para cargar el 
“Formulario 1B - Respuesta del Distribuidor a la Reserva de Potencia.*
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https://tramitesadistancia.gob.ar/ayuda.html





Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia Energética 6

Ministerio de HaciendaSecretaría
de Energía

Pasos a seguir para descargar el formulario 1B

•	 En la Bandeja de Tareas de la PDAP, seleccionar el icono “Detalle”    , ubicado 
en la columna Acción 

Podrá descargar el Formulario 1B – Respuesta del Distribuidor a la Reserva 
de Potencia (APROBADO), del trámite que inició para convertirse en Usuario-

Generador, desde la PDAP, siguiendo los pasos explicados a continuación.
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•	 Haga clic en “Ver Historial”

•	 Descargue el Formulario 1B y adjúntelo en TAD.
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5.2 Completado el Formulario de Reserva de Cupo de Crédito Fiscal y adjuntado el 
formulario 1B descargado desde la PDAP debe confirmar el trámite.

5.3. Una vez confirmado, obtendrá un Número de Trámite que puede encontrar en su buzón 
de “Trámites” en TAD.

 

La Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia Energética 
(SSERyEE) analizará la información enviada y emitirá la respuesta 
correspondiente.

Ingresando a TAD https://tramitesadistancia.gob.ar/, siguiendo los pasos 1 a 4 del presente 
instructivo, podrá ver la respuesta a su solicitud y se le indicará los pasos a seguir según 
corresponda.

 
La Reserva de Cupo puede ser Aprobada, No Aprobada o Rechazada. 
A continuación se describen los pasos a seguir en cada caso: 

A)	 Aprobada: puede proceder a solicitar el Crédito Fiscal. Recibirá una notificación en su 
casilla de correo electrónico, informándole que se ha aprobado su reserva de cupo de crédito 
fiscal. Ingresando a TAD a la bandeja de Notificaciones podrá descargar el detalle de la misma. 
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https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico
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Luego recibirá un correo electrónico a su casilla indicándole que tiene tareas pendientes. Para 
esto debe ingresar a TAD, en la parte superior derecha a “Mis Trámites” y luego en la colum-
na de la izquierda a “Tareas Pendientes”. Continúe con el paso 8 del presente instructivo. 
 
 

B)	 No aprobada: Porque la información enviada sea errónea y/o incompleta. Recibirá un 
correo electrónico indicándole que tiene tareas pendientes y se le solicitará que envíe co-
rrectamente dicha información. Para esto debe ingresar a TAD,  en la parte superior derecha 
a “Mis Trámites” y luego en la columna de la izquierda a “Tareas Pendientes”. La SSERyEE le 
indicará los archivos que debe reenviar.

Una vez que usted haya enviado la información requerida debe esperar la respuesta de la 
SSERyEE. En caso de Aprobada debe seguir el paso 7A) (Reserva de Cupo Aprobada). 
En caso de No Aprobada deberá repetir el envío de información hasta la aprobación de la 
misma. Luego continúe con el paso 8.

Aprobada la Reserva de Cupo de Crédito Fiscal contará con seis (6) meses para 
completar el próximo paso de Solicitud del Crédito Fiscal. En donde se le solicitará 
el Certificado de Usuario-Generador (podrá descargarlo siguiendo los pasos 

explicados en el punto 8.2 del presente instructivo).
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C)	 Rechazada debido a que: 

•	 Usted ya ha solicitado una reserva de cupo para ese punto de suministro,

•	 No hay cupo disponible para su solicitud,

•	 Ya ha obtenido el Certificado de Usuario-Generador. A Excepción de aquellos que lo ob-
tuvieron entre el 11 de Julio de 2019 y el 11 de Enero de 2019, de acuerdo a lo mencionado 
en el recuadro de la página 2,

•	 La provincia no se encuentra adherida a la Ley N° 27.424.

En estos casos no podrá continuar con el trámite. Recibirá una notificación a su casilla de co-
rreo electrónico en donde se le informará que su solicitud de reserva de cupo de crédito fiscal 
ha sido rechazada. Usted podrá visualizar el motivo de rechazo de la misma en su bandeja de 
notificaciones de TAD.

Solicitud de Crédito Fiscal
 
 
Luego de la notificación de su Reserva de Cupo Aprobada, recibirá 
un correo electrónico indicándole que tiene tareas pendientes.

8.1.	 Ingrese a TAD, “Mis Trámites”, “Tareas Pendientes”. Se le solicitará que adjunte informa-
ción adicional. Deberá hacer clic en los tres puntos y luego en “Subsanar trámite”. 
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8.2.	Se le solicitará que adjunte tres archivos:  
•	 Certificado de Usuario-Generador 
•	 Factura de compra de Equipos 
•	 Listado (formato Excel) de todos los componentes con N° de serie, marca y modelo.

A continuación se detalla cómo obtenerlos.

• Certificado de Usuario-Generador. Al igual que el formulario 1B, se descarga desde la 
PDAP, en la Bandeja de Tareas - Detalles (columna Acción) - Formulario 2C - Certificado de 
Usuario-Generador - Descargar Certificado.

• Facturas de compra, las mismas deberán detallar la siguiente información: fecha de com-
pra, marca, modelo, cantidad y precio de cada Generador de Fuente Renovable y Equipo de 
Acople a la Red. Las facturas de compra del equipo deben estar a nombre del usuario (CUIL 
o CUIT) que solicita el beneficio.

• Listado de Componentes que conforman el equipo de Generación Distribuida. Debe 
descargar un archivo (Planilla de Declaración de Equipos para el Certificado de Crédito Fis-
cal, formato Excel) desde el siguiente link:  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/declaracion_de_equipos_para_ccf.xlsx
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/declaracion_de_equipos_para_ccf.xlsx
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https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/declaracion_de_equipos_para_ccf.xlsx. 
En el mismo deberá completar marca, modelo, cantidad y número de serie. 

8.3.	Una vez adjuntados los 3 archivos debe confirmar el trámite.

8.4. Luego visualizará la pantalla en donde se le comunicará que la tarea de subsanación ha 
sido completada con éxito.

La SSERyEE analizará la información enviada y emitirá la respuesta co-
rrespondiente. Su Solicitud de Crédito Fiscal puede ser Aprobada, No 
Aprobada o Rechazada. A continuación se describe cada escenario:

A) Aprobada: recibirá un correo electrónico informándole que tiene notificaciones pendien-
tes. Debe ingresar a TAD a la bandeja de Notificaciones, donde podrá descargar el detalle 
de la misma. La SSERyEE le comunicará que ha obtenido el Certificado de Crédito Fiscal y 
posteriormente la AFIP le otorgará el crédito. Es importante destacar que el organismo en-
cargado de acreditar el crédito fiscal es AFIP.

El beneficiario podrá consultar la información referida al Certificado de Crédito Fiscal emitido 
por esta Subsecretaría mediante el servicio “Administración de Incentivos y Créditos Fisca-
les”, disponible en el sitio web institucional de la AFIP (http://www.afip.gob.ar), utilizando la 
“Clave Fiscal” habilitada.

B) No Aprobada: 

i.	 Debido a que haya enviado información errónea y/o incompleta. En ese caso recibirá un 
correo electrónico indicándole que tiene tareas pendientes. Para esto debe ingresar a TAD,  
en la parte superior derecha a “Mis Trámites” y luego en la columna de la izquierda a “Tareas 
Pendientes” y por último “Subsanar Trámite”. Allí podrá adjuntar el o los archivos solicitados 
y enviarlos para la aprobación de los mismos.
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ii.	 Debido a que registre deuda en AFIP (no cumpla con las obligaciones tributarias y 
previsionales a la fecha de la solicitud). Cuenta con tres (3) meses para regularizar su si-
tuación ante la AFIP. A su vez, recibirá una notificación a su casilla de correo electrónico que 
le indicará que debe enviar un correo electrónico a generaciondistribuida@energia.gob.ar 
informando que ha regularizado su situación. Vencido el plazo será desestimada su reserva 
de cupo.

Una vez enviado el correo electrónico, debe esperar la respuesta de la SSERyEE. 

En caso de que la información enviada sea correcta, recibirá una notificación a su casilla 
de correo electrónico. En la misma se le informará que ha obtenido el Certificado de Cré-
dito Fiscal. 

En caso de que la información enviada sea errónea o incompleta recibirá un correo electró-
nico en su casilla indicándole que tiene tareas pendientes y le solicitará que envíe la infor-
mación necesaria para completar el trámite. Este paso puede repetirse hasta que complete 
correctamente la información requerida.

C) Rechazada: 

•	 Debido a que usted se encuentra en alguna de las situaciones previstas en el Artículo 31° 
de la Ley N° 27.424. En caso de regularizar su situación debe comenzar un nuevo trámite.

•	 Debido a haber comprado el equipo de generación distribuida con fecha anterior al 16 de 
Abril de 2019 en los términos de la Ley N° 27.424.

•	 Debido a que las facturas de compra del equipo no estuvieran a nombre (CUIL o CUIT) 
del solicitante del beneficio.

En cualquiera de estos casos recibirá un correo electrónico indicándole que tiene notificacio-
nes pendientes. En el mismo se le comunicará que su trámite ha sido rechazado. 

mailto:generaciondistribuida@energia.gob.ar
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Cancelación del Trámite de 
Solicitud de Crédito Fiscal
En los siguientes pasos se explica cómo usted puede cancelar la Solici-
tud de Certificado de Crédito Fiscal, ya iniciado, debido al ingreso erró-
neo de información o algún motivo particular. 

1.	 Ingresar a Tramites a Distancia (TAD)

2.	 Dirigirse a “Mis Trámites” y luego ir a “Iniciados”

3.	 Seleccionar el trámite que se desea cancelar. 

4.	 Hacer clic en el siguiente ícono    y seleccionar “Presentación a agregar”

5.	 Automáticamente se dirige a la siguiente pantalla:

 6.	Escribir en el espacio en blanco el motivo por el cual desea cance-
lar el trámite.


